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AN U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE- 

DA EXTRA N JERA

Cambios de m oneda publicados el día 
12 de octubre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales 

COMPRA VENTA

Francos 12,50 xacSo
Libras ................ ........ 44,00 4S»oo
Dólares ............... .. ío ,95 1 Z‘,22
Liras ........«*•>...... *****...... — —
Francos suizos ...ó........ 253,00 359,33
Reichsmark .. . . . . . . . . . . . . .  * —

Belgas . y , . ................ ■ ’L , —

Klorines .................. —

Escudos ....... ......... .... 43,50 44,60
Peso chileno ..................................... 35,70 36,60
Coronas suecas . . . . . . . . . . 2Í62 2,68
Corohas noruegas ..... .. — . —

Coronas danesas ............. w . 3 5 226,90
Pesos, moneda legai 2,60 2,66

M INISTERIO  D EL E JER C IT O

Comisión Mixta para la venta de ma
terial automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
cié compensación que n continuación se
de tallan, correspondientes al derecho de 
opción <k un vehículo, se hace' publico 
por el presente Anuncio para que el te
nedor o tenfcdores.de los mismos los en** 
tregüe a*Ia Comisión Mixta, sita eir'Ia 
callo del Doctor Cortezo, número 8, en- 

 fresuelo, en el término de quince días,
 tfn la infeligencia de que de no verificarlo 

serán declarados nulos, y se procederá a  
extender los oportunos duplicados. “ >
 10.733. Camión. 30 a 40 II. P. Victo
riano Mondívil Zubianz. Qrduña (Viz- 
caya): 

 14.840. Camión. 20, a 30 H. P. Grego
rio Quíntela Marufre. Riya-Ruesga1 (San
tander).

Madrid, 5» de octubre de 10.45.
1.676*0.

 M INISTERIO D EL E JER C IT O

Comisión Mixta para la venta de ma
terial automóvil

Habiendo • sufrido extravío el; boleto de 
compensación «número 3.107, correspon
diente al derecho dé opción de un camión

 de 30 hasta 40 H. Pt, expedido a. nombro 
de Justo y Jesús, doiniciliadq.en Ronda, 
número o?, Bilbao, so hace publico por 
d presénre anuncio para que el tenedor 
del mismo lo‘ .entregue'.a- la Comisión 
Mista para la Venid Automóvil, sita e¡n 
la caite del Doctor Córfezo, número 8, 
Entresuelo, en él ténrrino de. quince días, 
ei) Ja inteligencia de que de no verifi
carlo será declarado nulo y se . procederá 
a extender el oportuno duplicado.

Madrid, 8 de octubre de 1945.
'6 75-0 .

JEFA T U R A  DE PRO PIEDADES 
Región Aérea de Levante

Anuncio
Debiendo precederse a la urgente ex- 

prqpiación forzosa de los terrenos don
de van emplazadas "todas las instalacio
nes radioeléctricás do5 Aeródromo dé 
(Los Uanos (Albacete), se convoca.por 
el presente a todos los propietarios y 
titulares de cualquier derecho que por 
la misrn^. sean afectados, pára que ei 
próximo día 30 del corriente, concurran 
a las doce (horas de la mañana al lu
gar de referencia, «por sí o ipor. medio 
de 'representante legal, para proceder 
al levantamiento del acta de ocupación, 
según dispone el artículo 4.0 de Ja Ley 
de 7 de octubre de 1939 sobre procedi
miento en las Leyés de expropiación- 
forzosa con carácter de urgencia y  H 
apartado d) de lá Orden circular de 20 
de junio de 1941 («B O. A.» juim. 76, 
de fecha 20 de> dicho mes).

Valencia, 5 de octubre de 1943.— El 
Jefe de Propiedades de la R. A. L ., José 
Co^colín Moj^po. 1.422-O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

 Nota
 L a  Obra Sindical del Hogar v de Ar

quitectura publicó en el /feÓiDETIN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ¿fel día 21 
de junio último( anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción 
del grupo de veintidós «viviendas pro
tegidas» en . Brea de T a jo  (Madrid)9 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de ochocientas veintidós mil nove
cientas novdnta y do9 pesetas con cua
renta céntimos (822.992,40 pesetas), 
cuyas obras lian sido adjudicadas de
finitivamente, (previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, al
lidiador don Jesús Benito Sánchez, en 
la referida cantidad.

Madrid, 3  de octubre de 1945.— El 
Secretario general, Angel Segura-.

1.66S-O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E . T .  Y  DE LAS

J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y d e  Arqui
tectura

 N ota
L a  .Obra Sindical del H ogar, y 'de 

Arquitectura publicó en el B O L E T I ^  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 23 
de julio del año ¿.n curso anuncio -de 
subasta^concurso de las obras de cons^ 
inacción del'^rupo de cuatrocientas die
ciocho «viviendas protegidas» en Ma
drid, cuyo * presupuesto- asciende a* la 
cantidad <3e diecinueve millones tres
cientas diez m if cuatrocientas quince 
pesetas con ochenta y seis céntimos  
(19.310.415,86 pesetas); cuyas obras  

.han sido adjudicadas dAflnitiyamenite,  
previa aprobación del Instituto Nació-*  
nal de la Vivienda, al licitador «Cons-  
truociones Truebá,. S  ! A.», ^n la can-  
tidad de- diecisiete millones íioscientas  
setenta y  ire^ mil ciento sesenta y, sie-

t e  pesetas (17.273.167 pesetas), o sea 
con una baja global de dos millones 
treinta y siete mil doscientas cuarenta 
y. odhtf‘pesetas con ochenta y  seis cén
timos (‘2.037.248,86 pesetas).
 Madrid, 5 de petubre de # *945-—(El 
Secretario general, Angel Segura. \
" 1.667-O.

DELEGACION D EL TR IBU N A L DE 
CUENTAS PARA E L RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don Félix Garba jal Riego1, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correbs.
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 175 del Re
glamento de esta especial jurisdicción, 
dado \su ignorado paradero, se llama," 
cita y emplaza a l ’ex# Auxiliar femenino 
de Correos (interino), de la Administra
ción de Correos de Cádiz doíte Obdulia 
Peña Romano, para que se persone €n 
el local de la Dirección General de Co
rreos; asignado a esta Delegación, por 
oí o por representante debidamente au
torizado, • el día siete de noviembre <je 

.rtiil novecientos cuarenta y cinco, a las 
diecisiete horas, para proceder a la 
práctica de lá diligencia de liquidación 
prbvisionál de-presunto alcance que de-, 
terVnina el artículo 89 del citado Regla^ 
mentó en 'el expediente de reintegro de 
dos mil trescientas setenta y *una pese
tas con Setenta y cinco céntimos 
(2.371,75 pesetas), que se* instruye por 
apropiación, de cantidades del «servicio 
de Giro Postal.

También se le-, llama, cítá y emplaza 
para recoger (acto seguido de termi
narse (a práctica .d e  la liquidación 
provisional), y contestar en él. término 
de diez- ‘ siguientes, êl correspondiente 
pliego de cargos que le será formula
do, bajo apercibí miento de q»ue en el 
cáso de no hacerlo dentro del plazo 
señalado será declarado • en rebeldía, 
continuará . el procedimiento sin su au
diencia, Has notificaciones sucesivas se 
harán en estrados d e ' esta Delegación 
y !e pafarfín, las demás consecuencias 

 y perjuicios legales a que hubiera lu- 
gar.

Dado en Madrid a ocho de petubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— Ei 
Delegado, F^lix Carbajjal. 1.419-O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Anuncio 
Habiéndose extraviado, d  resguardo de 

depósitos que con fecha 26 de enero de
*943 constituyó don Celestino Boada  

-U-r¡arte, representante de la C . A* T . y
a disposición del Juzgado .de Primera
Instancja é  Instrucción de Sagunto, 'se- 
ñaila-do con los números 2.389 de entra
da y *3.929 de registro, importante pe
setas i.obp, se1 anuncia al público para 
que, transcurrido el plazo de dos meses 
sin declamación ^alguna, pueda expedirse 
eíl duplicado del resguardo que se soli
cita, en atención a  lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de la C aja General 
de Depósitos. 

Valencia, fcS de septiembre de *945- - 
P. el Delegado de Hacienda (ilegible). .
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

A n u n c io
IJ ibi-'iuloM extraviado. ef resguardo <ie 

<Ic.-íj;• >-iio que ven  lecha 14 d e -a b ril de ■ 
i 945 constituyó don Jo*é Luis* de Que- 
sadrí Pérez p a r a ' 0 [ ^ r -  a Cas obras, de ¡ 
reparación, explanación y firme de jos ¡ 

. kilómetros o al 10 y  13 al 23 del C . L . de ¡ 
IfospitaJet del ípiante a. Jlo ra  fia N u e va \  
l T arrago n a), r señalado Con ios números ¡ 
304 de entrada y m)o de registro, impor- ¡ 
íante .2.908,25 pesetas, se anuncia al pú- ¡ 
bíieo para que, transcurrido el plazo de ! 
dos /meses s in . reclamación alguna, pue- ¡ 
da expedirse, el duplicado del resguardo 
que se solicita en atención, a lo dispuesto ¡ 
en eí vigente Reglam ento de la C a ja  Ge
nera;] de Depósitos. ’

Valónela, 28 de septiembre de 1945.— 
P ., él Delegado de. H acienda «ilegible).

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
T E R U E L  

Nueva industria 
Grupo  i.° , apartado *b)

. Peticionario: Don' Angel Roch Zapa
ren —A lea ñiz,.. Ronda de Bel chite; i.

Objeto : Instalar en Alcañiz y. como 
complemento de su fábrica, de. aceite de 
oOiva, uría plantd de extracción de acei
te d e . oru-jo, eippleando como disolvente, 
fcridoretileno. ■

Esta industria no. precisa importacio
nes]’ v'

Se  ha-ce-'público" para que todos los in
dustríales que se consideren afectados 
por esta petición presenten los oportunos 
e sontos, por triplicado y reintegrad os, en 
estas oficinas, plaza D. G ascón, 1 1 ,  den
tro del plazo de diez días, a  partir cíe! 
de publicación de este • anuncio.

Teruel, 26 ríe septiembre de 1945.— 
&  'Ingeniero Je fe , L u is  M\A M asoliver, 

987-O.  ̂ . '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
T E R U E L

Ampliación de industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticion ario : E léctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A .—Zaragoza. San Mi
guel, 10-14. ’’

O b jeto : Legalización de una C eníral 
Térm ica auxiliar para las obras de cons
trucción de ía Central, -Térmica de Alia
r é  de 40.000 I\V A ., autorizada por la 
Dirección General de Industria. Grupo 

-.generador de m áquina de vapor semi- 
fija d^ . 600 C V .. alternador trifásico de 
440 JCVA ;a !5,2' K V . y equipo de com
plementario, con motor aujtiláar de com
bustión interna de 90 C V . y  alternador 
de 60 K V A . n 220 V. F 1 npj a z a m ien i o : 
A liaga. •

No qiecesita importaciones. * /
Se  hace publico para que los fpdus- 

triaites que se consideren afectados, por • 
la petición presenten los . oportunos es
critos, -por triplicado, en estas oficinas, 
plaza D . Gascón,* u ,  en el plazo de dáez 
días, a parti^ de la fecha de pfiblicación.

Teruel, 25 de septiembre de 1 9 4 5 *— * 
Ingeniero Je fe , Luis JVI.a iM,asóliver.

9S8-O..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CIUDAD REAL

Mejora de industria
Peticionario : Don José Casado (Tardío.
Objeto de la m e jo ra : Instalación de 

un molino para remolido de salvado con 
cilindrbs de 60 0 *220  en su fábrica de 
harinas. ; ' ■

Em plazam iento: Cam po de C-riptana.
Producción; 10.400 kilogram os m oltu

rados en veinticuatro horas, sin que va
ríe la producción con la  m ejora.

E sta  industria empleará m áquina y m a
terias prim as nacionales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ‘ consideren afec
tados p or'la  m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, en 
¿as oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Alfonso X el Sabio, núme* 
ros S8 y a o é  ’ ' *

Ciudad R eai, 27 ¿te septiembre de .1945. 
E l Ingonieró Je fe , Alberto G allardo.

986-O. ' ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
  JAEN

* Peticionario : Don R afael Z a fra  Ciar- 
cía. ..

Objeto* de. la petición : Construcción 
do ' una línea de tránsporte de energía 
eléctrica en alt¿?tensión , á 25.00 voltios, 
que partiendo de la I$nea propiedad dé 
don Ce ferino G allego Blanco, qué va 
desde el salto de Val toda no a .su finca i 
term inará en la correspondiente subesta
ción de transform ación de 10 1<\VA. en 
la finca «Los Cortijuelos», utilizando 
cucha energía  para fines agrícolas y ,p * a  
c ilia r  de alum brado a la referida finca.

En esta industria se em pleará m aqui
n a r ia ; de procedencia nacional.

Lo que se hace público para que to
das aquellas personas que se Consideren 
afectadas por el tendido de la  línea pre
senten sus escritos de o p o sic ió n ,'en  el 
plazo de diez d ías, e n * ‘las oficinas de 
esta ^Delegación de" .In d u stria , avenida 
del G eneralísim o, númpro 4. "

ja é n , a do octubre de 1945.—E l In 
geniero Jefé^  Felipe Lópéz M orales.

989-Ó. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : D on Anselmo Sainz R o 

zas.— Santoral.
O bjeto <k¡ la in d ustria : Fabricación de 

hielo, con una producción anua! de cin
cuenta toneladas. ^

(Esta . industria empleará- m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ata  que 
loa industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presentan, por tri
plicado, d eb id am en te 're in tegrad o s, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, sigu ientes a Ja- 
publicación de este anuncio, en la D e
legación de Industria de Santander, C as- 
telar. húm ero 13 . . ' ; v

Santander, 2 1 'de "septiembre d? 1945.— 
E ; Ingentero je«eT j .  Germ án G arcía .

. 99®*0 »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Fetic ien ariu : Don - A lig u e !. ( 'mui: ndñ

G aieia ,
C iase  di-? industria ; Fábrica <je cam as 

y muebles m etálicos.
Situacióh : A lm ería.—,P. Santaeíla, m.u 

mero 8. . *
Producción 1.300 ..unidades e.nsial* 

niénte.'
E sta  industria em pleará maquinar!:., 

y im perias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para c¡. ~ 

los industriales que consideren a b a 
lados por la m ism a■ presentes los escri- 

| tos que estim en o.ptyrtuiv)*, poi dup‘.¡- 
j eado y* debidám enie reintegrados,
¡¡ tro del plazo de diez días, en las oíick 
j nás- de esta. D okgaéion do Industria 

(avenida del G eneralísim o, número o ;) .
A lm ería, 24 de septiem bre dé 1945.-■- 

E l Ingeniero Je ie , Fulgencio Pérez Cas- 
V cales.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
  LOGROÑO

N u e v a  i n d u s t r i a

i ‘ Peticionario : D ,,ú Roberto Bazán C'ar- 
[ camo. ‘ ' •
• O bjeto : Instalar uná industria de fa

bricación y ,reparación de m aquinaria o 
■instrumentos, de .precisión y fornitura.^ 
de relojería.

¡>  ̂ Prpducción: Por v a lo r ’ de ¿0.000 pe
setas anuales.

D om icilio : Logroño. Oucipo de • h!a- 
rrt), número ib, 4.

E sta  industria empteai á .m aquinaría v 
i ’matcriaS* prim as nacionales.
| S e  hace pública esta petición para qíre 
I ios industriales que se consideren afec- 
J tados por la m ism a puedan presentar los 
L escritos que, estim en oportuno*, dentro 
1 del plazo de die^durs, en duplicado ejern. 

pjór debidam ente reintegrado, v ert las 1 
oficinas de. esta. Delegación (Capitán- 
Cortés, núm ero 2).

Lo g ro ñ o ,•* (> de octuln e de 1945.-— 
ingeniero J-cfe (ilegible).

3,992-C).________________________________

DIVISION HIDRAULICA D E L  NOR- 
 T E  D E  ESPAÑA

Aguas terrestres.—concurso 
de proyectos

Anuncio
• Habiéndose form ulado la . petición que 
se reseña en la siguiente 'V

• 1
. - N o t a " ' .

Npmbre del peticionario ó Don .Jc»só Al- 
varez Duelos. '

' C lase  de aprovechamiento : Riego.
Cantidad de agua que se. * solicita: 

Quince litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

R ío C abrera
Térm ino m unicipal donde radica la to

m a : Benuza, p u ,e  b T o  de Pombriego 
(León).

Se  abre un plazo, que terminará á las 
trece horas dél día/en  que se tump«afi 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecha de publicación del presenté anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 

v
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A D O , durante e n cual, y en horas há-  
bíles, deberá .eí peticionario presentar el  
royecto de las obras en las oficinas de  
da División l-íidrátili^a, sitas én Qvie-  
d% admitiéndose también en las m isnias, ) 
ju ra n te  el plazo jijado, otros proyectos  

;io tengan el misino objeto que el de la7 ¡j 
afición anunciada. o ‘•■pan incompatibles  
jn é l  n - x i
A los proyectos, que s-e presentarán 

yr duplicado y .suscritos j¿¡or Ingeniero 
? Cam inos,, se acom pañará por separado 
istancia form ulada y documentada con 
stricta sujeción a lo prevenido en el ar
cillo i:> del Real Decreto-Lev número 35, 
?;7 de. cuero de iqsy, . • .. |
Oviedo, 5, de octubre de 1045.— El Tn- j 

eniero Jefe, ]qsé j^onzález Vaídés. . ¡
1.420— o .  . • !

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O   D E  G I J O N

Sucursal  de Aviles

Anuncio
'Habiéndosenos comunicado el extravío 
e, los siguientes resguardos de depósi- 
> en Custodia, expedidos por este 
anco de G ijón , Sucursal de Avilés, a 
oiiibre de los señores y en las lechas 
ue se indican 'a continuación, se hace 
úblico por tre*> veces, con intervalos 
c*una a otra inserción, de contornó- 
ad con lo establecido en .los artículos ,. 
1 Y 3 °  de nuestros Estatutos. « v 
A^norflbre de-don Alfredo Rodríguez, 

fd V alle  y A v ile s :
Resguardo número 3.209, ‘ comprensi-

0 de pesetas nomínale^ S.500 en Car- 
étas provisionales de la* D euda. Amor- . 
záble al 4. por a b ,  em isión 1 de oetu-/ 
re de 1942. ' ' • * ■ /
, Resguardo número *8.447,. cóm prensi-  ̂
d. de pesetas troiuinaF's 4.000 en Cédu- 
iá 4 v 1/2 por ioq del Raneo Hipote- 
ario de E sp añ a, Serie  A, constituido
1 9-3“ i9 ‘43- - :
A nombre, de don J.psé M aría Rodrí-

néz Spát'ez i ' ' ' \ *
Resguardo número 5.833, cómprensi* 

í) de pesetas nom inales 1.500 jen Qbli- , 
aciones 5 por yx> Especiales do* la 
■otjip a n í a •-T rasatlán tica , dom iciliad*
1 Barcelona, emisión 16  de noviembre 

1928, constituido el 19-10-1935. /
A nombre dc-doú E m iiio  S* u á r e z 

eito: *
Resguardo número 6.164, cem prensi- 

o de pesefas nom inales 8.500 en Car- 
etjas provisionales de la D euda Amor- 
zabie al 4 por nxv, etmsión 1 ríe óc- •
abre de 1942. • # * ^
A nombre de** don Antonio Anónso 

orge:  ̂ ^
Resguardo pum ero 7.288, cómprensi- 

o de' pesetas horninales*500; en Aína 
edún d $ . Ja H idroeléctrica del Cantá--' 
rico, S. ' A . ,  constituido el 13-10-194*1.
A nombre de-don Jó sé  Goí crino Alva- 

3z Sánchez:
Resguardo número 8.255, comprensi- 

0 de pesetas nom inales 15.000 en Obli- 
aciones 5 por 100' de la Sociedad Pro- 
uctorá de Fuerzas 'M otrices, S* A ., .

v

em isión 25 d e junio de 1942 constitui
do e l 27 de octubre de 1942.

A npmbre de don Pedro Rodríguez 
del V alle y A v ile s :

Resguardo* número 8.846-, cóm prensi' 
-• vo <4e pesetas nom inales 600, en .doce 
.acciones del Banco Populaj* de los P re
visores del Porvenir, -constituido eí 2.6 
de junio de 1944. • • \

Avjlés, ,2 0  de septiem bre de TO45.- 
E 1 Consejero-Secr<-.t;\rip, D ig irió  Gu
tiérrez. • . ' . x

3.844— P . 2 . a 12-10-945

L A  U N I O N  Y  E L  F E N I X  E S P A Ñ O L  

R a m o de Vida

. (Extraviada Ha ]^p!jza minien.' t<>. 10S. 
contratada por \dofj «Sagiiago M.o!:n> 
O liver y dona M ana Antonia jE orneo 
E a tjó , se hace publico por este anun
cio qu< si en el plazo ble treinta días, 

' a partir de su .publicación, no se p re 
senta redam ación  ante la ' Gomipañía-, 
dom iciliada en "M adrid , A lcalá, 30, 'v e  
procedeixE a su, anulación v se exten
derá un du-plicadv).

M adrid, 22 de se.pticniWé <le 1945 
Por la Oompáma í E l Director. 

5 .QO7 -P. 

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

I N S T A N C I A  EI N S T

R U C C I O N

M A D R I D

 Cédula de emplazamiento

En lo* aulos- <lvclara( t.vo$ clê  mayor 
cuantía que siguen  en . el 'Ju /g ¿d o  
.do T rím era  Instancia , número jo de
es la  villa de Madrid instados por doña 
M aría FeiT.ández de Salam anca y  C as- 
-tilla con don M anuel Alonso G arcía, el 
Exorno. Ayuntam iento .de e\da villa v 
o^O's, • sobre que se declare >er de 
proipiedad do dicha señora la parcela de 
terreno de una extensión superficial de 
17,28 m etros c u a d ra d o s ,. situada en -^1 * 

ja rd ín  de- su -casa, nú m ero-28 de. -1.1 ca- 
• lie 'de Zurhano, de esta capital, v el solar 
' propiedad de los señores A líáro IKeiáuin- 
. dez, antes cíe zlon M anuel Alon>o .G a r
cía, con fachada .a las cMles. de A lm a
gro, Zurbano y Zurbry.xin.* ,uo habiendo . 
<* o m pare cid ó en los- autos, dentro1 del plá-, 
zo lijado en los edictos (publicados 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el rje esta provincia de los d ías 
20 y 24 del pagado agosto, las perso
nas que puedan creerlo  con drrpcho a 
la indicada parcela de terreno, taniblcn 
dem andadas, por procidencia d e  e s f  i le
cha se ha acordado hacer a dichas' per
sonas un segundo llamamiento^ para  que 
se. personen en los autos a. hacer valer 
sus derechos déntro del téfm ino de cin
co d ías, contados aesde^ la insetxióñ de 
esta  cédiiíáT en los «Boletines» antes in
dicados, previniéndoles que si n o1 lo ve-

r i f ican  se rán   declaradas en rebeldía y  
dará 'por contestada Üa demanda por ¿

■-iu ¡iVrtc, ení#̂ ndiéndo>e 'as ;«c(naciones, 
reh-ivif mumIh «. r<M> i l̂bis- on !o> ;ulos do 
c-to J.uzgario riúmvro 10. >Í50 >n ki 
fie i (ieiuvíd f íidínío.y *ujmer(v ¿uvo. yt 
u■c parara.e l •>erinirir. a que haya 

N’ • para que drva  de. segundo 
za-miento 3 Ris mencionadas personas 
dcniandada^ a los. fine'', por. el* térmiño 
v prevención que quedan «Mencionado»,
.se -expide la -en Nfadrid a cna-
v̂ o dK, nc.tul)r^ de .mil nn^érientois ru a
ren t a v 1 in«-n.-~E? Sccrelan o , V, S ., C a r
los L *c .~ ~ Y .°  B.°, el Juez de Príuxv'a - 
Tnstanc.la,. Agustín Cabera V aca. 

y w - A .  ,í- . . .
M A D R I D

Edicto
En yirrud <«#> ¡providencia; dictada con 

esta • íed'ia -p*' v Y Decfju-Jto de. ios Juz
gado- <U- Ihiiru'.rA instancia e Instruc
ción de <?*ia capiiaj cu d  expediente qua 
se instruye por délegauján a e l ‘Tribunal 
Suprem o ríe Ju s íic ia  ¡jpara lá  cancelación •
de. la fianza jque p a ra  eí ejerekio- 'de -su 
cargo tenia constituida él Procurado1: * 
que lue de estos d'jihilnVeV don An
tonio A-'garre 5*. .anuncia p o r ,
4 l pi e>cm<: so cese- ’ O ‘el . verevidí' e 
go pa ra  que r̂, V: áeior-ipo de! s í̂s* iv*er 

.ses-, roivtarf.es rie.sde la última in.sercíón ‘ - 
de esie <HÍk:tcq en los periódicos,* pue~ 
dan- formularse-ant '*  este -Decanato \bb 
reclamaciones contra  h- ’mdicada .

' apenó bien «jo "a útqoei' q ue  tenga 
derecho contra ¡a nú.siria quei de  no v«r» 
rifinarle dirijo rórrvlino le p arará  ' 
p^r j u ic i o q ;.[ n rn derech o !i av£

Dodc» En Madrid a veinticuatro dfe m¡k* 
yo de mil nro-eci^nfos- cuai'Cnta v oiíiccv, 

J v ’ J-urz, Juan  A. Pacheco'.—-EL &t&m- 
■ T arlv , P. S. -M anuel TAira.

' 3 .Ó74--A. J . * *

M A D R I D  

E d i c t o

Jen vu rird tL  providejida Tíe cuütrc» 
actual, dictada por ol senfir Juez de Pri-. 
•iíici>iN Iusiancia^jnHpero uno,|DecTino, de 
csíq capital, en juicio declarativo de m a
yor éUaniiH seguido por don Fernando 
Larrey,v -Guian 'qontva (ion J u a a  L a r r^  
y (Juian t  varios* más, sobre cesación de 
promciiM’sión, cumpliendo la sentencia 
(helada, en dicho juicio, so sacan ^  la 
venia en publica suhasia y por separado 

.las finra> « 114* a (ominuación so ‘indi
carán : 1p'inea yo'IicíuiI'q'7 n. «VLít/'nd.—Una par
cela de torro 110. al sido oonocido p o r .Tí» s 
X’̂ roda de P.nsfas, dorocrm de ía c a r p 
iera de F ran c ia ;  sUnerhcio, 1.083 n i t r o s  
n /  centímetro^ i ' 

Esta tinca-'sai*..a terrera iü#ásla sin 
sujeción a ilpo alguno', habiéndose seña
lado par¿ ;a cckbraeTtfn de la misma ou 
la Sala Audiencia de osle Juzgado; sita 
eiix Ja- calle Aie-i (leiíera! Castaños, núme^.
♦ K <d día 14 <ie iióViembré próximo, a ’ 
las once, y media d(» «¡u7mañana.Cinca radicante en IMrena.—Uná huec- • 1 
ra al si tu* R ivera de los Molinos, lia n te  
da crMahoma», con casa v. dependenc ia  
pat^  ganado. v 

E sta  finca ^ ! e  a Segunda subastá potf; 
el tipo de veintiocho mil quinientas fi
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las, 75 por 100 del tipo que sirvió para la  
primero, celebrándose doble y simuhánea- 
menfce en la Spla Audiencia de e--re Juz
gado y en’ la del ele igual clase de Llc- 
iena.e.1 día veintidós de noviembre [n*ó- 
dmo, a Jas once y media de su mañana.

Se proviene a los Ecuadores de la pri- 
mcéa de las expresados subastas :

Que para tomar parteen el remate-ha- 
Jrán de consignar previamente dos mil 
« atorce pesqfcis setenta y nueve céntimos, 

por/ioo’̂ Sp! lipcv tic la segunda, sin 
• uya consignación no. serán admitidos.

Se prev-i<:nc*a los lidiadores de T;i se
gunda subasta mencionada :

Quo para tornar parte c*n /•••remate 
han de consignar previamente, el diez por 
ciento del'tipo de esta subasta, o .'sean 

•dos uní} ochocientas cincuenta pesetas, y 
• que no serán admitidos >ín ‘hacer eki pre

via consignación. . ..
*Que no se admitirán pasturas que no 

Cubran las dos terreras partes del expre
sado tipo. v '

Se*previene a los lidiadores de una u 
otra subasta :

Que los títu^s de propiedad obrantes- 
^n. el juicio estarán de manifiesto en lá 

% Secretaria del qué refrenda para que pu©- 
í dan examinarlos quien quiera tomar par- 

•*í en la- subasta, previniéndose a los li
mitadores que deberán conformarse'*, con 
•silos v nt> tendrán derecho a ox-ig'r nin
gunos’- otros.

La^ cargas o gravámenes, anterioras o 
pre/érentes a las inscripciones de las fin
c a s ‘en-favor* de los litigantes---en el jui- 
ñ o  continuarán subsistentes, entendién
dose que ©b rematante las acepta y que
ría subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos sin destinarse a su extinción 
*1 precio < Id reñíate. ■ .

Cn estás subastas se admitirán como 
ndtadores a. los condueños de los inmue
bles, v caso de ser extraño a ellos el re
matante queda reservado a aquéllos el 
derecho de rámeo, del que tendrán'que 
hacer uso en el.término de diez días a 
épnter de 'la. fecha de celebración del re
mate.

.La descripción de das dos 'fincas' qué 
*a!en a. subasta aparee^ más pormenor 
ejí-los autos referidos, que estarán de 
manifestó, para que do ellps se instru
ya» Jds que se propongan .licitar, hasta 
la. hora señalada para la subasta.

Dado ©b Madrid, a seis de octubre'de 
mil novedentós cuarcita y, cinco. — El 
juee de Primera Instancia, C. Lerma.— 
fel Secretario,' P. Manuel Loira.- 

t  J. f . ; \ .

B ARCELO N A 

Edicto

VPord presentó y cp virtud de le acor
dado por d  señor Juez de-Primera Ins-. 

' rabeia/dej Juzgado número . 14 de* esta 
ciudad, -an providencia del' 4ja . de ■ ayer, 
dictada en los autos sobre nulidad y ca~

‘ ducidád de marca, promovidos por «Pro
ductos Gota de Ambar, S. A.»; contra 
don Carlos Valis Masó, representante en 
España de la razón social «Glbckengas- 

, «te», de Colonia (Alemania), se- cita a 
dicho don Carlos Válls Masó en ¿ir di
cha calidad de representante en España, 
de b  entidad, «Glockengasse», <le CoIoí- 
n-a, para que a  virtud de lo solicitad© 
.aór l a  parte ¿actora, comparezca te 

Juzgado/sito en eLPalacio de Jus- 
piso bajp, el día diecinueve del ac

tual, a las diez, a fin de absolver posi
ciones y en ellas confesar que la ínarca 
«Chintz», para distinguir , productos de 
perfumería' no htX sido usada jamás en 

, España por ¡su representada, con preven
ción de que. si no comparece, !e parará 
el perjuicio a que hubiere lugar f*-n de
recho. , , •
/ Barcelona, 5 de octubre de 1945,—-El 

Secretario judicial, José Dalmán.
4.032-A. J.

LUGO

Don d'Vrqando Capdevila dq Guüíernn, 
Juez de Primera Iñstamria do Lugo. 
Hago* público: Oue a instancia de 

dan Fernando y don Ricardo Lago RF 
vas, "mayoro9 de edad, casados, labra
dores y vecinos# de la parroquia <iie San 
Lorenzo de Albeirps, en este Muiyeipiió 
y partido, se n© incoado ©n este Juz
gado expediente para la declaración de 
fallecimiento de sus hermanos Domin
go’ Antonio y ‘Francisco Aníonio ‘Lago 
Ricas, ¡hijos de Frollán Lago Se»ja? y 

^Pilár Rivas Martínez, y nacidos en la 
parroquia de ,Sao Lorenzo de Albeiros, 
el 6 de febrero de i$&3 •>' 6 de diciem
bre de 1S95. naturales y vecinos d e ja  
roí'er’cla parroquia de Albeirb$;

Dado en Lugo. a veintiuno dev sep
tiembre, de miT novecientos cuarenta'y 
cinco.*—El Juez, iFernando Capdevila.— 
El Secretario■ (ilegible.).
*3.994-^A. J. • T.* 12-10-945

SANTOÑA

 Edicto
Don José Manuel • Fernández be Blas, ' 

Juez de Primera Instancia de .Santo* 
ñá y su partido. . 1
Por el presente; <m- c\:iuplimient¿ de 

lo'acordado por xa'oveído de "esta fecha 
en el' juicio ..declarativo <ie mayor cuan
tía sobre reclaipacióp be cuarenta y dos 
mil ciento, treinta y una pesetas v.ei.uF- 
cineo céntimos, promovido per la Com-- 
pamía «G u a n o v Pes^arinaf S. A.» 
(GYPSA), representada por el Procura

ción don ¡Vicente Herrería- Bormeosolb, 
contra don Gregorio. Villanal López, se 
erripláaa a dicho, demandado para que. 
en el plazo be nueve días comparezca en 
estos autos, personándose*©n forma; ha
ciéndole saber que las oooFls de ins- 
trucciója «e encuentran a <su disposíct^n 
en 1a Secretaría de este Juzgado. /
• Dado en San ton a a tres dé otJubre. 
de mil novecientos cuarenta y orneo.— 
R1 Juez, J  osé Manuel/Fernandez. ;— El 
Secretario (ile^ibleL ¡ ■ - •
, 5.9Ó7-A. J /  / /  . ■ -. •

 S E Q U E R O S  

 Edicto
En/virtud de ic>»dispuesto por ei s -̂ 

ao.r Juez de Primera instancia dty esto 
partido en providencia del dos de cvc- 
tiybre actual, dictada en Jos- auk>¿' dé 
juicio . declarativo de mayor v pian tía, 
promovido por dón . Juan . Matías Cas
taño Sánchez^ en reolajtiación dé'vein
tidós mil ©iento cuarenta, y  seis pese
tas con veinte, céntimos ¡¡por servicios J 
.prestados .contra los herederos, y : c¿oj- 
sahabientes de don Amador "Gafcía San-v 
to^; don Benjamín Pérez Martíh’, doüq

Demetria González Benito y don San
tos Benito Santos, entre otrOs deman
dados, vecinos de* La Sagrada, por el 
presente se emplaza a los referidos pa
ra que dentsro del improrrogable tónifr 
no do nueve días comparezcan en Iqs' 
autos, personándose en form^, quedan-’ 
do a su disposición en Secretaría las» 
copias de ‘ la demanda y documentos y 
apercibiéndoles • que si no lo Verifican, 
fes parará él perjuicio procedente en de% 
recho. "

Asimismo, y en virtud de lo acordado 
en los autos ipdkados, se emplaza, por 
medio del presenté, poj segunda vez, a 
los herederos y* cáüsahabientes do don 
Mmuíel Lorenzo Gil- vecino ^ue fué de’ 
La-'Sagrada,. j/Ara * .0  dentro <U tér
mino de eincb.días comparezcan envíos 
autos, personándose en forma, icón ape:- . 
vibirniento que si no lo verifican tíere 
tro da este últipio plazo, serán declara
dos en rebeldía, y se dará por contes
tada la demanda por su parte, parán- 
doles eh^erjiiicio a que haya lugar.

Dado en Sequeros a dos de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Bienvenido Guevara. — El Sf- 
cre t a i-i o, j o s 6 - S ánéhez

;po%--~A. J. . ' ’ ^

L E R M A  

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez dé 
Primera Instancia de In.síracción' de 
esta villa y sú partido. ’ /■

Por elP presénte edicto hago ' saber: 
Oue con fecha -primero de* feWerO falle
ció en ti pueblo de MaHamíid. de este ' 
partido, doña Eugencia Sun Esteban'Es-,, 
cajero, vebina , de dicho pueblo, bajo 
lesramento, que otorgó en ocho de agos
to de mil novecieatos cuarenta y dovs 
ante e l'Xotário don José Dfez del Corral 
v Bravo en la ciudad deí Burgas, y en 
t i qué figura la cláusula- tercera, -que di
ce: «Deja' a salvo, la legitima de su es-- 
poso, v del resto de sus bienes, dere
chos y acciones instituye por heredera-' 
a la persona. qiíe¡, viviendo con la tes»**

• tndch'a, atienda y cuide a ésta ©n -&u." 
'viltfena enfermedad.» Babadas en t a l  
cláusula, lian comparecido doña María1 
Medranc Santamaría, ré][>r^sentada por 
el Procurador • don jLuciniB Merino An
tón, y Jjo ñ a . Sintka Maiiso Alonso, re
presentada por ©1 también .Procurador 
don Tecdosio Berrueco Alartínez, pfo; 
moviendo juicio universal .sobre la. ad
judicación a las mismas de Ics\ bieñe:í 
dejados púr dicha causante; diclias de- 

’ mapdas han sido admitidas, y con tormo 
al artículo*. 1.106 de 1a* ÉLey de Enj[ui- 
«iamiento Civil, se llama, pGT el pre
sen t e 'a jo s  que se crean ¿on dereího 
a tales bjones. para que- comparézcan • a 

•deducirlo eí> éj término "ele dos meses, 
a contar dei?de la fecha de la' publicó!* 
ofón en Jo *  ,periódicos: erficiaícs, siendo 
éstes k s  segundos édiétos. que qete'xm- 
.na • el artículo j . 1 1 1  de la misma Ley- 

Dado pn iLerfna a cuatro éctábre
de .mi! novéeientos cuarenta" y cinco.-- 
El Juez, Cesáreo Tejedor. 7— P. S|, -Y*
(ilegible). ; ’ > -i

i . ^ —A. J. , ' i -• ■ ' C 'i ' -


